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S U M A R I O

RELACIONES EXTE R IO R E S— Autógrafas.
FOMENTO Y  OBRAS PUBLICAS—Se manda 

pagar ¡a suma de $ 2.50—Se declara caduca 
una concesión—Se manda pagar la suma de 
$ 28.1X)—Se manda pagar la suma de i  21.50.

AVISOS.
O f ic in a  d e  C e n t u .i l i z .s c ió n  d e  C u e n t a s .—  

Estado"de los Ingre.sos y Egresos habidos 
durante el mes de mayo de 1908—Demostra
ción de los Ingresos y Egresos, por oficinas, 
correspondientes al mes de mayo de 1908.

R E L AC IO NE S  EXTERIOR ES

AUTOGRAFAS 

M IG UEL R. DA V IL  A,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,

A  Su Majestad el Rey de Suecia, Gothla y 
Westlandia

Grande y Buen Amigo:

Designado por el voto de mis conciu
dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley, ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

A l tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Majestad, me e.s muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
Administración pondré todo empeflo en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sincero.s votos por la prosperidad 
de esa Nación y por la ventura personal 
de Vuestra Majestad, de quien soy, con 
sentimientos d é la  más alta estima,

Leal y Buen Amigo.
(F . )  M ig u e l  R . D A v i l a .

(P .) E. Uonutantino Fiallos.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

tro afectuoso saludo. Hemos recibido la 
carta del 4 de marzo último, en la cual 
nos comunicáis que por el voto del pue
blo fuisteis electo Presidente de la Re
pública de Honduras por un período de 
cuatro años. Os congratulamos por es
ta prueba de confianza de Vuestros con 
ciudadanos y  expresamos la esperanza 
de que las amistosas relaciones que tan 
felizmente existen entre Suecia y la Re
pública de Honduras sean mantenidas y 
estrechadas aún más en provecho mutuo. 
Ck>n protestas de nuestras sinceras con
gratulaciones por la prosperidad de Vues- 
tro país y por Vuestros esfuerzos en su 
servicio. Os encomendamos á la todopo
derosa y misericordiosa protección de 
Dios. Dado en el palacio de Estocolmo 
el 29 de junio de 1908.

Vuestro Buen Amigo
(P . )  G u s t a v o . 

(R .) Eric TroUe.

NOS GUSTAVO, injk  l a  g r a c ia  d e  d io s , b e y

DE SUECIA, DB OOTHI.A V DE W ESTLANDIA,

ofrecemos á Nuestro Caro y Grande Am i
go, el Presidente de la República de 
Honduras, don Miguel R. Dávila, nues

M IG UEL R. D A V ILA ,
PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DE 

HONDURAS,

A Su Majestad el Rey de Dinamarca 

Grande y Buen Amigo;

Designado por el voto de mis conciu
dadanos para ejercer la Presidencia de 
la República en el período constitucional 
de 1908 á 1912, tomé posesión de dicho 
cargo, prestando la promesa de ley ante 
la Asamblea Nacional Constituyente, el 
día 19 del mes en curso.

A l tener la honra de comunicarlo á 
Vuestra Majestad, me es muy grato 
asegurarle que durante el término de mi 
.\dministración pondré todo empello en 
estrechar cada vez más las amistosas re
laciones que afortunadamente existen 
entre nuestros dos países.

Hago sinceros votos por la prosperidad 
de esa Nación y por la ventura personal 
de Vuestra Majestad, de quien soy, con 
sentimientos de la más alta estima.

Leal y Buen Amigo.

(F.) M ig u e l  R. D X v i l a .

(P .) E. Ci»i*tQntino Fiallox.

Escrita en Tegucigalpa, en el Palacio 
Nacional, á 4 de marzo de 1908.

Señor Presidente:
He recibido la carta que Vuestra Ex

celencia ha tenido á bien dirigirme el 4 
de Marzo último para anunciarme su 
elección á la Presidencia de la Repúbli
ca de Honduras. A l ofrecer á Vuestra 
Excelencia mis más sinceras felicitacio
nes Le ruego quedar persuadido de que 
de mi parte me asocio al deseo que ex
presa para cultivar y ensanchar las bue
nas relaciones que existen entre Dina
marca y Honduras. Aprovecho al mis
mo tiempo esta oportunidad para enviar 
á Vuestra Excelencia la expresión de loa 
votos que hago para Su felicidad y la 
prosperidad de la República, lo mismo 
que la seguridad de mi estimación y 
aprecio sinceros.

Copenhague, Agosto 6 de 1908. 
(P . )  F e d e r ic o .

(Refrendado) Roben Levetzon.

A  Su Excelencia el Señor 
Presidente de la República 

de Honduras.

FOMENTO Y OBRAS PUBLICAS

Se manda pagar la suma de < 2.50

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1908.
El Presidente

a c u e r d a :

Que por la Administración de Rentas 
de e.ste departamento se pague al tele
grafista de Orica la suma de dos pesos 
cincuenta centavos, que invertirá en com
prar un taburete que se necesita en la 
oficina telegráfica de aquel pueblo; y  que 
el gasto se impute á la partida 4 ,̂ sec
ción «Gastos Diversos,» capítulo III ,  Ra
mo de Fomento, del Presupuesto Gene
ral.—Comuniqúese.

D Xv i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Fomento y Obras Públicas,
A/. B. Rosales.

8e declan, caduca una concesión

Tegucigalpa ; 9 de septiembre de 1908.
Habiendo faltado don José Conoor al 

camplimiento de las obh'gaciones que 
contrajo en virtud de la concesión que se
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le otorgó por acuerdo de 28 de junio del 
aoo próximo pasado, el Presidente

a c u e r d a :

Declarar caduca en su totalidad la 
concesión de que se ha hecho mérito; y 

2*?- Que el Director General de Correos 
aaque á licitación la contrata para el 
transporte de la correspondencia entre 
esta capital y el puerto de San Lorenzo. 
—Comuniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de7 Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

31. B. Borníes.

Se'nianda pagar la'sutna de $ 2S.OO

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1908.

El Presidente

ACUERDA:

Que por la Caja Nacional se pague al 
telegrafista Miguel Angel Herrera, la 
suma de veinte y ocho pesos que ha de
vengado por servicioanocturuo durante 
cincuenta y seis noches, en la oficina te
legráfica de Guaiuiaca, á razón de cin
cuenta centavos cada una; y que el gasto 
se impute á'ila partida 7?', sección «Gas
tos Diversos,» capítulo III ,  Ramo de Fo
mento, del Pre.supuesto General.—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Bosalea.

A V I S O S  ! naca, con un caedizo 1 cclio de teja, todo de diea
__ __________         i varas de largo y siete de anclio. en un solar de

veinticinco vara.s en cuailio-. y la otra, paréda 
El infrascrito, Registrador de la Propiedad | de b<iliarci:iue, techo de teja, de diez varas de 

del departamento de Olancho, hace s;iber: que ' largo por cinco de anchci, cu un solar contigo» 
el sefiordon Francisco Cuevas, luayor de edad. |al anterior, que mide diez varas de frente poc 
casado, labrador y vecino de e.si* ciudad, lia ’ siete de fondo, teniendo por líiviitescomuoes:al 
presentado, para su insci ipciún. ia primera co-1 Norte, solaros de doña liosa ( Jarcia y Páofil» 
jiia de una escritura autorizada en esta ciudad, i Reina; ul E-,l.e, solar de la sefiora García; al Sor, 
el treinta de marzo último, por el .fuezde Letras : ca.sa y solar de Carlos l ’ineda; y al Oeste, cany 
de lo Civil de e.ste departanicnto y Notario Pá-! solar de Híuiilacia Ca- ' ía; cuya venta la have- 
hlico, por ministerio de ia ley, Licenciado don : rilicado por la suma de doscientos pesos plata, 
Carkj.s Zelaya Z., por la cual don Luis Vchls-1 V careciendo el wiididor de antecedente inscri- 
qtiez, mayor de eriad, ciisatio, fil.ivmrinico y de ' to del iniuuehle \e.ndid'i. se hace saber al públi- 
este ^ecindariú, \ende al referido señor Frati-j co para los efecto.-, del aiu'culo 2..d22 del Cddtgo 
CISCO (Jueva.s un derecho do tierras en el sitio de I Civil.—San Pedro Sula: í' de julio de 1908. 
Cliicldcayapa, de aíite tú-rmino tnimicipal, cuyos 
límites son: por el Norte, con ejidos de esta ciu
dad: por el Sur. con el rio de. Ciiayape; por t*l i 
Oriente, con sitio.s de La Concepción y San!
Francisco de Corrales; y por el Oeste, con el si- i 
lio de Ld Plumo. Dicl'ia venta la lia verirtcadol 
por la si.ma de se.seiita pesos, v adipiirió la pro- . ,
piedad por iierencia de su difunto padre Claro 
l  elásqucz. V no liaiiicndoanl.c<-eíit'iu.e inscrito i 
solirc la propiedad vendida, de conformidad con 
el íMtículo 2.322 del Código Civil, se 
puesto en conocimiento d 
24 de julio de lilOS.
31 CARLOS ZE LA YA  Z.

Se manda pagar la suma de $ 21.50

Tegucigalpa: 9 de septiembre de 1908.

El Presidente

ACUERDA:

Que'por la Administración de la Adua
na de La Ceiba se pague al telegrafista 
Agustín Corrales la suma de v'einte y un 
pesos cincuenta centavos, que ha deven
gado por servicio nocturno que prestó du
rante cuarenta y tres noches: 13 en la 
oficina telegráfica de Manto, departa
mento de Olincho; y 30 en la de Orica, 
en este departamento; á razón de cin
cuenta centavos cada una; y que el gasto 
se impute á la partida 7 ,̂ sección «Gas
tos Diveisos,» capítulo III , Ramo de Fo
mento, del Presupuesto General—Co
muniqúese.

D á v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Fomento y Obras Públicas,

M. B. Borníes.

31 1‘A  CLISO V a n  BOAS.

R e g i s t r o  d e  Ja  P ro p ie d a d
El Licenciado don .ii -/■ María G.'ilvez ba pfe-

NcriiJL u'.n, lioy ú Jas diez a. m., 
la primera copia de una (-M.ritura pública auto
rizada por el Juez 2't lie Le Iras de lo Civil, d  

. . i veintiuno de mayo último, en esta ciudad, por
-ii- 'la  cual Timoteo Esi>in(i<i v^nde al Licenciad»

, don Marcos Canas .\nihiio una titica ó poseaon 
situada en el lugar de "Las Animas.”  de esta 
compi'onsión nuinicipal, c-DiupuestadediBcasas, 
cubiertas de teja, parede.s de estacón, que ml- 

E1 infrascrito. Registrador de la Propiedad , don, una de ellas, seis \.iras de frente por cinco 
Inmueble del departamento de Colón, hace sa-1 de fondo, con su corn-.¡vmdi'mte eorritdor do 
ber: que el día de hoy, miércoles diez de junio ' dos varas: y la otm, < natío varas de largo por 
de mil novecientos ocho, :i las diez a. m.. don tres de ancho, coa un c:r-dizt> hacia la parte 
Alfredo Melhado, mayor de edad, soltero, comer- nordeste; de una galera que sirve de cocina, de 
ciante, de este\ecindaiio, me lia presentado, una liuerta loeali/ada á uno v otro lado de la 
para su inscripciém, la primera copia de una es- quvbradiia de •'Las Floii s.”  que contiene caí» 
critura pública otorgada á su favor por don .M- tos, mangos v otros ¡h i,i h s fnitab-s; todoubica- 
fonso Dillet, mayor de edad, soltero, fannacé-u- do en un íerieno de i-n d:a caltalb-ría moderna 
tico y de este vecind.'ii io, en representación de de oxti n.sl'm. poco méi-, 1 en-nos. cuyos limiten 
don liesiderio .\lvarez. mayor de edad, ca.sado, son: ai Nei ie. desde t i mojé-n de la Sabana del 
comerciante, vecino de La Ceiba, departamento Rodeo, cerca dcl c-encntei io de las aldeasdel 
de Atlántida, y autorizada el doce de mayo dcl Cerrb Grande v Gii.iscnlile, al mojón de la Poza 
corriente año por el Jtiez de Letras de este de- de las Ariima.s, en ia quefuaditade este nombra, 
partamento y Notario Público, por ministerio terrenos de Jos \ alia lures; de este punto, Bi
dé la ley, Abogado don Federico C. Canales, en gniencUr tior io niils alto del lairde occidental de 
la cual consta que el señor Dillet, como apodo- la qiicitrada d" ” E! Pito,”  que s-juutaconla 
rado del señor Alvarez, vendió á don Alfredo de Las Animas un poco al ajo de la pota yare- 
Melliado, en la suma de mil ocliocientos pesos,, lacionada, al mojém que está al Norte de la sa- 
un potrero sito en terreno ejidal de este puerto, lianetilla de ” Las Flores,”  colindando <xra to
cóme de treinta y cinco manzanas de extensiém, rrenos de los üeri lo.s; al Oeste, desde el último 
cubierto de zacate artiticial, cercttdo con alarn- mojón al dcl SudoesU- de la dicha sabanetllla; 
bre espigado, siendo sus límites: al Norte, con de aquí, pasando entre la cocina y la casa de 
el barrio de Rio Negro y una pequeña tinca que , .Merceiles Raudales, quedando la primera dentro 
fué de -Antonio i ’unes: ai Este, con potrero de ' de este terreno y la segunda fuera, al paso de la 
don Andreas .Murillo, Río Negro y tinca que fué . qqebradita de ‘‘ Las l ’lores:”  de aquí, siguiendo 
del mismo señor Funes, eaimuo de por medio; ¡por dos mojones ínfcmiodios, que noostánen 
al Sur, potreros de los señores A. Dillet Herma-; línea reeia, al do Los Estacones, situado en la 
nos, A. y J. (ilynn y otro de don Narciso lióme-falda Norte lU-l cerro ói-l mismo nombre, coliiK; 
ro; y al Oeste, potreros de itionisia Rivera y 
Carlus KitlTer. Y siendo esta la primera iii.s- 
cripcióti que s<- solicita del inmueble descrito, 
se hace saber al púióUo para los efectos del ar
tículo 2.322 del Código Civil. 
mío de liioS.

SOBRES
£n  la Tipografía National hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TA R JE TA S  blancas finas de varios tama- 
>«8, y SOBRES para tarjetas de v i«ta .

31

dan terrenos de los fíuudtiles Espinosas; al Sur, 
desde este tdrimo moii'in h:ista c! de! Porlillodo 
la Tierr:i Hlanea, t ei feno de lo.s Turcios: deaquf 
al iiiujóii de "Las . l̂ l̂ r̂as.■' situado juntoalca- 

Trujiüo; l'.»de ju-l mino real ¡lani Tegucigaipu. pasando antes por 
otro mojéin. colindan terrenos de I’edro D íw;f

F ek .-sanuo P. Cevallos . al Este, oesde ‘ ‘ Las .'loril .is" al inojóu clel Troo- 
'  icón P.iaiKO, iiayendoel aludido camino reali

El infra.serito. Registrador de la Propiedad 
dcl departamento de Cortés, liace saber: ijue 
hoy, á las dos de la larde, se ha presentado, pa
ra su inscripción en este Registro, primera co
pia de una escritura pública otorgada en esta 
ciudad, el cuatro de junio de mil novecientos 
seis, ante el Notario .ALiogado don Guillermo 
Campos, en la que consta ijue don César I'unes. 
mayor de edad, ca-sado, agricultor y de este ve
cindario, vende ¡i don Terenoio A. Pimentel, 
pintor y de bus mismas generales del vendedor, 
dos casas sitas on el barrio £1 Benque, de esta 
ciudad, una paredes de bahareque, techo de ma

la ilerecha, como á Seis varas; do aquí, cruzando 
el camino nienciouado y la queniadita de “ Ltl 
Flores," pastmdo poi un árbol antiguo de agua
cate hasta el mojón de la falda Sur de la loma 
de "La  tioyotera,” y de aquí al de la lomadel 
Rodeo, colindan tei renos de Inocente RspiooM. 
Esta venta so ha liecho por la suma de cuatro
cientos odíenla pesos; y noliabieiidoanteoedeo- 
te inscrito sobre el duniinio del inm'ieble veo- 
dido, so hace esta publicación para ios fines dd 
artículo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalp»:* 
de julio de 1908.
31 Mastí.v Jutism.
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C E N T R O A M  ERICA )̂75

El infras<.-rito. Secretario de Estado en el I •es
pabilo de Fomento y Obras l'úbJic'is. hace sa
ber: que en esra fecha se present<> á su Ivspa 
CbO el s'.rior Joseph Sydney RoVtbins. denun
ciando una zona miriíiral de (iiiinient-ascineuLi 
ta heetiíroas en las márjfeiies del Uio Cañas, eu 
jurisdicción miinicii'al de Ouimi-.táii, en el de
partamento de Santa BArhniH. cu.ios líiniics 
son; el demneso de itutinn Haker. y corre ‘.•.(«h» 
metros Río de Cañas alrajo por :1Ó0 metros á 
ambos latios de dicho rio. Diclia zona será cô  
nocida con el noinrrc de '•l>ody.“  Lo qut su 
pone en conoeiijiiento del piildico para lo.ílincs 
de ley.—Tci»uci¿íalü:i: s de septiemiin- de üios.

‘ M. B. ROS.\LKS.

K  Ü l c  ' l ' O

El infr.ascnto. Registrador de la Propiedad 
Innmei'le del departiunenio de Qioluteca, ha
ce saiicr: que kii esta fecha .se tui pre.setiliKk) el 
señor .haimel A. Chajiin, de este vrchicluiio, so- 
llciPdudo por priiutvra vez la iiisciipción del do
minio de una casa que coaipnl á la señora J ati
na Santos, de este domicilio, por carecbvde tí
tulo iusciito. I,a casa referida está situada en 
la calle Valle, do e'sia cÍHd.ad y mide didcioclio 
varas de largo i'Or seis y mnliade ancho, com
puesta ue (ios r»; colist . ilícla .sOhle horcones, 
de inadera.s i'fillir.as. pari-vles de adooe y cilhier- 
ta de tejti; tiene una cocina anexa y un soiar 

•que mide treinta varas de largo por cincuenta 
de fondo, siendo los límites de la casa y solar; 
al Norte, con solar de don Podro Monlalván.

. pertciiecicnre !;o> ;í Carlos Halazar y herjiiam): 
"il KsU' y Sur, con MoUreS Ijac.lío.-,: .Vi.al .,(.>esle, 
calle (Le por medio, con S'.)lar y casa de Soila 
Hen'ci i, T.oquc pingo en conociniiriito del 
público , ara iíeS ofoctOs de ley,—Ciiolutecd; l.í 
de agosto de 1j08.
M. P. ],.sudizAb a l . Pjsdho N. C-ír c a :jo, 
1—1 SecrcPdiio.

El infi ascrito. Registrador ¡de la Propiedad 
-Inmu Me de este departamento, tiace saber; 
ifoe el día do lioy, ti las :> de la larde, ha presen- 
tado á este Registro el señor don Calixto Trini
dad, veeirio de Santa Fo, la piiioera copla di- 
una escriuira ptVohci autorizada por el Juez do 
Paz de Santa Fe don Phxiiiíiito Oliva, en su ca- 
rácL-*-i ele Xottiiio por ministerio de ¡a ley, e) 
oincode scptiembie de mil ochocientos noven
ta y dos, para (¡ue sea inscrltfi y en ¡a cual cons
ta (¡ic ii..n fAdestino t.’airim/a oiu en venta ¡i 
don O iihxlo Trinidad, ambos mayores de edad, 
oasadi'S. agiienUores y del mismo vecindario, 
por i'i c.oivenido piccioid'.- doscientos pesos, un 
teri'i 1-0 doiiouiinndo ••ploón (jiio oaiiii," situa
do en luisina comprensión municipal, de ciia- 
xsn .i .1 .•inciienia niaiKiinus de extensión, sien
do sû  :,:i,it, s; al ' *!'i> rite. con¡tolieiio de don 
Iriogi, i.l ies; i>or el Xmio.^ooui ¡t< rieno de don 
Neuu-K’ l ’i ii t lUo; por el l ’onii iife, con terreno 
del vi'iini'dur; ( pof i-l'.Sui .¡conO i dcl Doctor don 
Raiiiiui .‘'loialc.s. Y  ciiino de la,¡propiedad ya 
descrita es i sla la pri.m ia iiiscrip>ei''n que se 
soiicii:.. se pi'iu- Lii ci»i:<.s ioió. ntü del públi-to 
para l«’s ef, etos del cnicolo dei Código Ci
vil.—tKolepeqim; agosto 14 de JU08.
J— I (i IT 11. L EI í >1!) E k AZO.

cipalidad. ratiiica la donación h">cha por la Mu
nicipalidad dei año de mil novecientos cuatro 
á favor de la presentante Fidclia Lorenzana de 
Escoto» de Trári-.iio Ew-oto. de dos .solare.s 
<1110 lonnan un solo cuerpo, de veinte varas de 
fronte por •Incucnta de lotulo cotia uno. situa- 
dor-, tn la T-* avt-r,ida de ¡a citada ciudad, iimi- 
la-.’os así; al Xortc. con casa v soiar de Juan La- 
gie. solar baldío ilf por ncslío; al Sur, posc.jiin 
de líasilio. Berna ir; y David Li.'retizana; al Es'e, 
tainas y solar lie J Unto Flores y Ft lírilo Reyes: 
y ai Oeste, pose.si.ui de Seliastián Xicto, aveni
da 7'-de pior mi dio. Por hilta de antecedente 
luscnloS(-|)u;)!:ca )a solicitud de insci'ipcúin, 
pata ios el'cios del articulo 2.322 del Código 
Civü.—Te.L Ucigalpa; 31 de agosto de lítOS.
I - 1 >Ia r t í .v; J lmkne;z.

D E N U N C IO

El infrascrito. Administrador de ReiiCas del 
d'.qariaiueuto de ’ 'oi tcs, luicf saiier que cd Abo
gado don Gunicrsiriílo T. Rivera, con piHler ge- 
neni! de los sc.üoics naiuón r . Romero, M.’guel 
R. KiU’ iítto. Luis I'rbiiia. Eulogio Hemánd.- z 
M., Miguel H. Mejía, Luis Cardona, Josi  ̂ Angel 
Alemán, Ramón Sanrilhwia. Claro Dviedoy Se- 
cundino s\imi.\ a, se ha presentado ilcnunciamlo 
como h.aJdío< 1 icrccno de-noiniiiado •‘ Los (lúa- 
miles de los Jic.iijues'’ y "‘ La Cordillera de la 
Cochinilla,’ ’ sito on jiirisdiccnin de tlholoma y 
compuesto do ochenta á nov,.nta ca'o'illo.ias, 
poco más ó nicnii.s. El t'crreno es propib para ia 
agricultura, está .situado ú ocho kilóiuetius de 
la linca fóriist, y liinita: al Xorle, con terreno 
de doña Tcivsa lie yí:uir¡d y terreno incuko. al 
Sur, con terrenn de E. Tio.x y el,''nuncio dei (ie- 
ncial Emiliano .1. iteirera: al Este, eon terre
nos de doña \ icinria V. de X iiilay de la here
dera de don Cipiiiino Velásiiuez: y al Oeste, con 
montaña inculi;i. Lo que pone en oonociiuíi li
to del prthlico para los ttnes de ley.—San Pedro 
Sula; scptlemlne U de ItsiS.
30 30 G r e u u i i iü  ua L ki'i x .

sin pt'rjuicio de otros herederos de mejoró igual 
derecho: mandando á ponerla en la posesióa 
efectiva de la Iterencia y que se registre y pqhli- 
que esta resolución en la forma prevenida por 
la ley para que .surta sus eíeíto#.—Xotifíquese. 
—Enrique Fiigún.—Pedro Pabjp Chévez, S.” — 
Xacaome: de septiembre de Itio-S.

P kdro P a b l o  C i i k v e z . S.

DENUNCIO
El iiifiasi 1 Ito. .Sclniinistradov de Rentas del 

departamento de Cortés, hace saber: (lue en es.ta 
fecha se bu piesi nhadu el se.ñor don Samuel S. 
Valladares deüuncianrlo (xeno baldío un ¡ote de 
terreno corno de cuarenta catrallérías puco más 
ó menos, propias pora la agricultura y la crian
za de ganado, K1 ti'neno, comprendí,lo en e-ía 
jurisdicci'iri menicipa!, .se denomina •••San Lo
renzo" y --El C'ónario." y estéi ii u ifcl'i; al Xor
le. por terreno nacional: al Este, i-.-rn- nos iiie- 
flidiis para ejidos de la aldea de -‘Lii Cninbre’ ' y 
piura don Francisco .\braham Reyes: al Sur, te- 
iToiios d e ‘ 'La P ita " y “ Cofradía," ocl Dr. don 
Francisco Bográn y de l.i .siicc.si.'in de don Prós
pero Vidaurreta, respectivamente: y ai DC-ste, 
lerrciio ■•El Pltal ’ y "Los Agnacaics." denun
ciado por don José María Xuila. Lo que se po» 
nc en canociinicuto del piíhlico para los Unes dq 
ley.—.San Pedro .Sida; septiembre 4 de 1U08. 
30—18 G r e o o k io  u e  L e ó n .

R e g la t r o  d e  la  P r o p ie d a d
Doña Fidella Lorenzana de Escoto presenta 

hoy, á las ic'"vc le la inari nia. la primera copia 
de una l•scrllura piti-lica otoigaiia ante el Juee 
de Paz de lo Criiuiiial di- c j,c.a> .tguela, don Ca
yetano O.Dlru, d  vciritl.i.io ile ¡ui,r:.iré de mil 
novecientos siete, por la cual don Jós^ C. Rc- 
je&, en su carácter de SÍDdico de aquella Munl-

E1 infiascritn. Administrador de Rentas ib'l 
dep irtamei,! o d- (Joités, hace saber: que ha
biéndose llenado tislos ios lequisifo.s legales en 
el denuncio del tei ienn "E i Palmar,”  liechopor 
lüii Fr.inei.s • .M-r.ilian; Reyes, comnuesfo de 
diez y nueve liecT.áreas y cinco mil setccientiíS 
cincuenta mctro.s cuadrados, propio para la 
agricultura y crianz,: de g.mado, y como á tres _ 
millas de la línea t.'rrea. se ha valorado á r:izi’>n j 
de cuatro pe.sos por cada hectárea, dehiendo re- j 
matarse, en el mcj:>r píist’jr, el día diez y siete i

¿  los contratistas aguarÜ ienU

A l cotnenz-ar el presente año económi
co, se previno á los Adinicistruloms <Ie 
lientas que, bayo ningún pretexto, po
dían disponer del principal de las espe- 
cie.s ti-scales, á efecto de garantiz.ir cum- 
plidainente el pago á los contrnti.stas que 
las suplen.

En tal virtud, se suplica á éstos se sir
van dar cuent-a á este centro directivo 
cuando tal prevención deje de cuuiplir.se, 
expre.sando las razones, -si la.s liubiere.

Tegucigalpa; 24 de septiembre de 1908.
M ó m c o  Z e l .a y a , 

Director General.

PERM^ENTE
L e y  O rgán ica de C orreos

«A r t .  55.— Gozarán de la franquicia,de octubre próxi : o. á !-;s rioi la tarde, en el 
local que ocupa c.sta oíicina. Lo que se pono en | tanto nara rec'bir como para expedir Co- 
conocimiento di'l público para Irs tiñes coiisl-1 n-espon'lejir ia en el interior, c.tv-c/iciettwn- 
guientcs.—San Pedro Sula: 17 de septiembre de ' do < i'rointcndus^ el Prc'sidente ih 1 l-’o- 
1008.  ̂ 1 der JucV'i-ial, los Ilipntatic.s del C-Uigrcso

(iREooRto DE Lfc'ó.v. inientr:;s ésle .--c h- lk* reunido, los S ib-30^28

El irjfra.-ici i! o, Sccr.,t;:i-i . del .k.,.gaóo ilc
; secret.u'iós rk* Estado, e 

L i'- ' va.l-^ dol l'j'i'.siilc, k.', el
.Secretario Pri- 

Sccrctai-io u9 la
tra,s de esta s.-ccióii, li;icc salier: que en una so-üotnandiincia General, el .Secretario de 
liciiiid presentada por doña Grogoria Vanes, en la Ilip'-cciún (áeneral de Gc»rreos, los Ad- 
repi'escntaciiln de su hija Baldomera del mismo uiinistccdorer, y Ag'entc'S üol lui-uivj.»' 
api'üido, para que ,e declare á ésta heredera de | «A l t. 5d. — Gozarán de fi anquicia en el 
su difunto padre Abel Camacho. se cncuent ra ¡ interior del país, para su empandenoia 
la sentencia cuya parte resolutiva dice: -"r*.>r ertckd, todos lo.s funcinrario.s públicos.» 
tanto: este Juzgado de Letras, á nombre de la ' , . y-
Repúliiicay de conformidad con los aitíiuios' R eg lam en to  G enera l d e  C orreos  
230, 379,714. y del CéHligo(.'ivil;).c:D,i <Art. 137.— El dcrticlio de franquicia
1.040. 1.041. 1.042. 1.017 del ('éskga de|e^ intran.smisible.»
Prix-edimicntos, y 40 número 2é de la Ley dei 
Organizacióu y .atribuciones de las Tru.uiiales, |
falla: declarando heredera ab-iiitestatode todos 
los bienes, derechos, acciones y oblig-acioiies que 
á su defunción dejó don Abel Camacnoásu hija 
natural reconocida seflorita Baldomera Yaoes,

Tegucigalpa: 12 de septiembre de 190P. 
W e n c e s l a o  O r e l l a x a ,

i^lréclor üenerftl Corr«u«.

Tlp. NaeiODal.—ATonldaOervaatM.—K942
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ESTADO
de los Ingresos y Egresos habidos durante el mes de mayo de igo8

Snhlo <UJ me» atitertor..................
Renta Aduanera........  ...............

— de Ajgruardíente............................
— — Licores...................................

— Pólvora....... .......................
Especies Timbradas...............................
Cable...................................................
ImpresííS.................................................
Patentes de Licores........ ......................
ExiK»rtación de Ganado__

— — Productos.....................
— — Bananos.................

Muelle.....................................................
Producto de Tierras..............................
2 d B de ^lontepfü.....
Escuela de A ries ....................................
Imprenta y Kncuadernación Nacional. 
Iní^eso^ Eventuales...............................

Crédito Pdbllco........................
Tesorería Géheral d© Caminos.
Giros iNistales...........................
Det'ó-itos .................................
Hospital del X o r te ...................

dr Copán....................
Fondo de Instrucción Pública..
Documentos por Cobrar✓ ........
Aaentes Corresponsales...........
Cambios....................................
Préstamos.................................
Traslaciones Varias.................

131 7(i0*34
? 1441 412

J10.7ÍÍ2
5 ftS
2 934 14

27.97Ü UM
2 73

T700
00

1 Ofti
>6

5.224 13
6.3K3 36

253 h:4
543 25
66 12

4M 90
6.6t-é S7 313.922 04

4«X) 00
é lo.ei î 10

3 92
^ 20Í 00

91654
26 JO

25« 30
35.530 rj

i 01
14A

10.730 35
233.330 33 2S7.931 G1

1 T24.MS ai*

A»niardiento. ............. .......
Í.ÍpnrKS
i*ólvora......... ...................
E'pecio'i T im b rad as ..........
Cable......
E.vportariÓH de Bananos... 
L^rresos E ventuales........

Poder L e jfis la t lvo ......................................— E jriHltiW).............................
Departamento de Gotiernaclón................

— — Justicia.........................
— — Haclebda .....................
— -  Crédito Público...........
— — Kelaclones Exteriores.
- — Fom ento...... .................

“  — Instrucción Pública......
-  - Guerra..........................
-  — Agricultura..................

Revolueión de 1907.............................
Tesorería G enera l de Caminos........

— de Aéfua y L u í Eléctrica.
Giros Postales...... .............................
Hospital del N o rte ........
Fondo de Instrucción Pública..........
Documentos p o r  Cobrar..................
Agentes Correa»ponsales...................
Cambios..............................................
Préstam os..................................... .
Hacienda N ac ion a l.......... ................
Traslaciones V a r ia s .........................

.Saldo paraiunáo. 

B a lance...............

t  J9 K«5 4̂  i
391 39 1
2;i5 .«1

3.(H)í 07
2.792 ;c2

125 «10
10(10

1 1.2^ (XI
71

31.K35 4̂
30
10

J2.CVá 12
9.711 14

70
13.910 35
99.0U9 42

69500

.  «07'47
ll.9?4l6ti
1.446 20

20'no
095'M
3il00

17.797113
15.400:29
2J.6ÍJ7.96
36-í»58 49
1.14900

74

$ 3&4SIT

240.4(S

ct2.19$ 

12S.M0 

724 04»

Oficina de Centralización de Cuentas.—^Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1908,

V9 B9—El Director, 

Bi l v e r io  L a ín e z .

E l Jefe de la Sección de Contabilidad, 

E, Chico.

D E^M O STR AC IO N
de los Ingresos y  Egresos, por oficinas, correspondientes a l mes de mayo de 1908

OriC INAS Saldo interior INGRESOS I TOTALES EGRESOS
Saldo para| 

junio DEPURACIÓ N DE LAS  RENTAS

— -̂----------- 1“ ' ' “
t  34 713 fi2 $ 255.54.l':£J 1  2^255 94 33 $ 40 270 6 ]

Aduana de Amapala...... S ÍÍ75 2S 51.397130 00.373 :wi 40.905 H1 11.366
— Puerto Cortés 26 170 2^ 66.821 37 í»2.99] 00 03.040 IH :x),3ói ;if JUiMlopOÍ itin
— T r u ji l lo ....... 15 025113 14.253|91 279 04 20.60S 73 H.r,70 :ii lien ta  de Afiruardiente................. i  1)0.793 51
— i  a Ceiba...... 7 447 2ü 76.026'9,3 8:4.474 7 3 .Oí 775 10.530 47 Se deduce: Coulratista-sy Ga«tt>8 29.8(ii>.=48 I ÍW.92703
— Itoacún.......... 6 44'' 76 5.S26 15 13 374 91 8.7á2 48 :L542 43 ----------- r

Admón. de Te^clK&lpa. (> 212 39 30.722 09 42 934 32.936 70 10.003 68 Heiita de Licores.......................... . r 5.SiSj 86
— CoiDaya^ua... ij.-Xi.l 44 P. 895 4:4 Ü.484 23 411 20 Se deduce: Gastos....... 391 29 5 .4 3 7 ;j7
— El Paraíso.... J05 1 ; M 3 2 74 7,2:í791 7 I58l;i4 7P58 —
— Choluteca . •> -*>49 lli 8.574 :í2 1 1 .13:414» 9.10:410 1.90" 38 Runta de Pólvora............................ b .934 14
-  Valle .. “«>5|U4 5 :U7 78 s 252 ■*'2 7.491 Sil 7f» P8 Se deduce: Gastos..........  ......... 335 91 2.098 23
— La Paz.......... 1>1 5.'>ki|45 ft.2:w tíO 5 .7011 « 'i 45t>41) —

—
—

— Ulancbo. .. 5^'52 9.2S“'|80 ii.w í ',33 9 729 05 140 •7 Producto de Especie» Timbradas • !é 2  .970 IH
— 8ta. Bárbara. 4« M (i7l 47 H.9:í9|9;') 8.289 52 ii70 4:; i C a b le ............................. .536 73
— Voro ... 11,̂ ) t>7 (i.l4(i Oi» 7.09«.i 7i) B.32J 92 774 S4 Impresos..................... .............. 77 <X» i 30 503 81
— <.5 rada »......... 911 14 5.07SI97 5.169 n 5 0S4 67 S4,44 ——
— Intiüucá....... 24 1*2.» 4 ISO 37 4.42J «i«i 4.25ój91 U>7 75 1 Se deduce: Honorarios y Gastos. 4 7^ 48

Copán........... Ü(>754 9.077 2H 11.144 82 10.732 0: 412 75 1 ' — •--- -
K44 40 1 : 7 »:4’03 4̂ 1 u!;s isr t  5  334 IH

— OcotepeQue .. 2 .lio 01 4.J00 91 Ü.61) •*>2 4 3u:4bo 2.:4(’7 Si» 125 00

Bum*.............................. $121.760[¿4 $ «02.3K3 65 1 34.04» 80 i  598 082 7̂ $125.966 17 1  6.000 s?
121.76b 34 126.9»« 1 : i Se deduce: Et^resos Eventuales.. m 00

Balance ................•........ f  734.04S lííl 1  731.(>40 W> Patenttw de L icores ....................... » 00
( 082

7ii6 >6
0.382 3»)

253 :%>
- t> S  (lo Moi)t.-i.i'o...... 54625
Escm la de Arles............ h6 12
In ii.re iitay  En.-uadoriiación Nao.. 490 9M

de las Rentas Depuradas
i  121 760
1 439W

Cuentas Kst»eclales.—lüfirresüs..... ( 397.931 til
1

Se deduce; 1
C IM  .0677><
r  xí 09& I2

Cuentas Especiales—E? resos____ j 333 196 r.’>

SoM.i paro yuti<t>............................

i na.atH

ffl.OGB

ü.jmm

s.cm

\

410. i J ^

5íía»a

Oficina de Centralización de Cuentas.— Tegucigalpa, 10 de septiembre de 1908. 

V9 BV—El Director,
SiLVEsuo L a ín e z .

E l J e fe  de la Sección de Contabilidad,
E. Chico.
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